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El PSOE propone repartir el remanente de las 
ayudas para libros entre las AMPAs 

 

• El Grupo Socialista pide una revisión de las bases de 
adjudicación para el próximo curso y mayor publicidad 

• Evelia Fernández destaca que las necesidades en los 
colegios obligan a distribuir esos 65.000 euros ya 

 

El Grupo Socialista en el Ayuntamiento de León ha propuesto que la 
partida remanente de las ayudas para libros no repartidas este año por el 
consistorio se distribuya de forma inmediata entre las AMPAS para cubrir las 
necesidades de los centros. La concejala Evelia Fernández ha explicado que las 
necesidades de los colegios y de los escolares son muy importantes por lo que 
no tiene ningún sentido que esa partida quede en el Ayuntamiento máxime 
cuando la falta de beneficiarios se debe, fundamentalmente, a unas bases 
incorrectas y a una ausencia de publicidad de las ayudas. 

“Como ya alertamos, es evidente que muchas familias no tuvieron 
información de la convocatoria, sacada una vez concluido el periodo escolar, y 
además con un baremo que dejaba fuera de la posibilidad de solicitar las 
ayudas a familias con rentas superiores a los 14.000 euros, una cifra que, 
desde luego, debe revisarse”, explicó Evelia Fernández. Por todo ello, en la 
Comisión de Educación que se celebrará hoy en el Ayuntamiento, el Grupo 
Socialista pedirá una modificación de las bases de las ayudas de libros y 
material escolar para que más familias leonesas puedan acceder a estas 
partidas, garantizando que todos los escolares que precisen ayuda económica 
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tengan posibilidad de recibirla y no queden excluidos por este baremo 
económico o por falta de información. 

En todo caso, para este curso, el PSOE propone que se gasten en los 
centros escolares el total de los 95.000 euros dispuestos por consenso de todos 
los grupos para becas de libros y material escolar. Así, la cuantía sobrante de 
las ayudas ya convocadas debe repartirse, a través de la Felampa, a las 
asociaciones de madres y padres de alumnos para el fin que estas determinen 
en función de las necesidades del centro escolar. 

Evelia Fernández recuerda que la convocatoria para acceder a estas 
ayudas para el curso se hizo pública el pasado 12 de julio, y de los 95.000 
euros  inicialmente previstos solo se repartirán 29.440. “La cuantía restante 
debe repartirse con ese fin, y dadas las dificultades para hacer una nueva 
convocatoria abierta a las familias entendemos que es mucho más eficiente y 
rápido el reparto a las AMPAs para que ellas den un fin correcto a esta partida”, 
recalcó la edil socialista que apoyó así la propuesta de la asociación Juventudes 
Socialistas, la primera en reclamar el gasto total del presupuesto inicialmente 
previsto. 

 

 


